
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
SUBSANACIÓN DE FICHA DE CATÁLOGO EN C/ LUIS DE VARGAS Nº 2  (art. 10.3.8  PGOU)  
 
 
     CATALOGO DEL SECTOR 13 “ARENAL” DEL CONJUNTO HIST ORICO DE SEVILLA 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido tomado en
conocimento por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           30 JUN. 2017 
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 
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CARLOS MUÑOZ CENTELLES, SECRETARIO DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE
PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CULTURA,

TURISMO Y DEPORTE EN SEVILLA

CERTIFICO

Que según consta en  los  archivos  de  este  Departamento,  la  Comisión  Provincial  de
Patrimonio Histórico emitió  el  siguiente informe, en sesión celebrada el  día  17 de enero de
2017, sobre INTERVENCION EN CALLE LUIS DE VARGAS 2 EXPT 33/16 PTO. SEVILLA:

Situado en el Sector 13, "Arenal", del Conjunto Histórico, el inmueble, del siglo XIX y
estilo clasicista, responde a la tipología edificatoria de casa de pisos. En el Plan Especial de
Protección de dicho sector, aprobado definitivamente el 16/02/2006, está catalogado con nivel
de protección "C", parcial en grado 1, siendo sus elementos a proteger la fachada, primeras
crujías, disposición de escalera y patio y tipo de cubierta. La solicitud de modificación de ficha
presentada se examina por esta Comisión Provincial de Patrimonio en virtud del procedimiento
establecido al efecto por la Normativa del vigente Plan General de Ordenación Urbanística de
Sevilla,  en  su  artículo  10.3.8.  Subsanación  de  las  Fichas  del  Catálogo  de  las  Normas
Urbanísticas.Analizada la  documentación presentada,  esta  Comisión Provincial  de Patrimonio
Histórico estima la procedencia de la modificación propuesta, manteniendo el nivel de protección
y sólo  modificando levemente  la  relación de  elementos a proteger,  de la  que  se elimina  la
mención al patio, e informar favorablemente la modificación de la ficha del Catalogo Urbanístico
del  Plan  Especial  de  Protección  del  Sector  13,  Arenal,  del  Conjunto  Histórico  de  Sevilla,
correspondiente al inmueble situado en la calle Luis de Vargas nº 2, con referencia catastral
4326805TG3442E0001XQ, a los efectos contemplados en el art. 10.3.8, Subsanación de las
Fichas del  Catálogo,  de las Normas del  vigente Plan General  de Ordenación Urbanística de
Sevilla.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente certificado en Sevilla, a
doce  de mayo de dos mil diecisiete .

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
C/ Castelar, 22, 41001 - Sevilla

 Código:RXPMw959PFIRMA5+zNu4LbuvdxWxbq.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ CENTELLES FECHA 12/05/2017
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Registro Auxiliar
 Serv. Bienes Culturales Sevilla
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DILIGENCIA: para hacer constar que
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Pleno en sesión celebrada el día 
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   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 
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PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTORICO DE SEVILLA                                    SECTOR 13 "EL ARENAL" C
                                   CATALOGO DE EDIFICIOS

13-43268 -05 /1

  DATOS BASICOS   SECTOR:  13  MANZANA: 43268  PARCELA: 05

  CALLE/PLAZA:      LUIS DE VARGAS  Nº   02 NIVEL DE PROTECCIÓN:     PARCIAL EN GRADO 1

   Nº DE PLANTAS:     Baja+2+Ático  USOS:     Residencial  ESTADO     Deteriorado

  OTROS:     Local Comercial en Planta Baja. Presenta Fachada a Calle Marqués de Paradas.

   DATOS HISTORICOS Y ARQUITECTÓNICOS
    EPOCA O ESTILO ARQUITÉCTONICO:     Siglo XIX. Clasicismo-Decimonónico

    TIPOLOGIA EDIFICATORIA:         CASA DE PISOS

    ELEMENTOS A PROTEGER:         FACHADAS, PRIMERAS CRUJIAS, DISPOSICIÓN DE ESCALERA Y  PATIO Y TIPO DE CUBIERTA

    RELACCIÓN CON B.I.C:           

    AFECCIONES ARQUEOLOGICAS SOBRE EL INMUEBLE:   

    OBSERVACIONES:

   

    FUENTES DOCUMENTALES:

1

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido tomado en
conocimento por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           30 JUN. 2017 
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 
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